
A
 

A
 
A
 

A 
R
R
 

    

2.
 

A 

ES 
mada (ta “Compañia”), por y a través 

de J.P. Bryan, por medio de la pre- 

sente establece, constituya y desig- 

na al Dr. Jorge Paz Durin: (de aquí 

en adelante referido como (*Apode” 
rado”), domiciliado en Quito, Repú- 

blica del Ecuador, quien está autori- 
zado y facultado con los poderes es- 

tablecidos en los artículos 425 de la 
Ley de Compañías, incluyendo: 

1. Actuar como el Representante de 

5a Compañía en la sucursal en Ecua- 

dor, judicial o extrajudicialmente. El 

Apoderado está facultado para pre- 

sentar y contestar todos los recla- 

mos y a cumplir con todas tas obli- 

gaciones adquiridas por la Compa- 

ña. : 

2. EL Apoderado tiene todo el podes 

requerido para contratar, y de otra 
manera cumplir con cualquier otro 
acto legal, que deba ser ejecutado 
en territorio Ecuatoriano. 
3. El Apoderado tiene todos los po- 

deres establecidos en el artículo 48 
del Código Civil de Procedimiento, 

incluyendo entre otros, el poder para 

presentar y contestar reclamos, pre- 
sentar evidencia, objetar a juramen- 

tos de partes contrarias; reciblr o to- 

mar posesión de propledades bajo 
iitigio, y recibir y dar recibo de estos. 

Esta autoridad pueda ser ejercida 
ante cualquier corte, tribunal, o auto- 

ridad administrativa. 
4. El Apoderado tiene todo el poder 

requerido para llevar a cabo todos 

los procedimientos para obtener el 

registro de la sucursal, así como el 

registro del nombre corporativo, in- 
cluyendo disoluciones, divisiones y 

cambio de nombre corporativo; el 

Apoderado además está facultado 

para llevar a cabo todos los procedi- 
mientos para obtener la cancelación 
del registro de la sucursal. 

5. El Apoderado está autorizado á 

delegar este poder, total o parcial- 

mente, a uno a más individuos Cu- 
yas identidades sefán rápidamente 
notificadas a la Compañía. Cuando 
el Apoderado delegue este poder, $8 
dará por entendido que se reserva la 

autoridad otorgada para ejercer el 

mismo cuando se considere aconse- 
jablo, sin perjuicio a la delegación, 

excepto cuando la delegación 6x- 

presamente señale que no s8 resar- 

va dicha autoridad. 

Este poder podrá terminar a volun- 

tad de la C ñía suscrita; paro la 

Compañía deberá «ymplir 'bon las 
disposiciones establecidas en los ar- 

tículos 6 y 425 de la Ley de Compa- 

ñlas. 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL Yo 
otorgo este Poder Petrobell, Inc. es- 

te día 12 de junlo del 2000 

(firma) 
y.P. Bryan . 
SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO Cl- 

viL 
Yo, Jorge Paz Durini, mavc: de 

MIÉRCOLES, 23 DE AGOSTO DEL 2.000 
sirva aprobarlo por sentencia y dis- 

poner se devuelvan los onginales. 

Dr. Jorge Paz Durini. 

Presentado hoy veinte y uno de Juho 

de dos mil, a las diez horas.- Centifi- 
co. 
La Secretaria 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA: En Quito, a veinte 
y uno de julio de dos mil, a las cator- 

ce horas con treinta minutos,- VIS- 
TOS: Atenta ta conformidad mani- 
festada por el peticionario con el in- 

forme presentado por la señora Mi 

reya Molina, por hallaño ceñido a tas 

disposiciones legales y por conside- 

rar el juzgado que el documento 

acompañado es legal y auténtico, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

NOMBRE DE LA REPUBLICA Y 

POA AUTORIDAD DE LA LEY de- 

claráse la legalidad y autenticidad 
de dicho documento y apruébasa su 
traducción.- Notifíquese y devuél- 

vanse los originales. 
En Quito, a veinte y uno de julio de 
dos mil a las diecisiete horas con 
treinta minutos notifiqué la sentencia 

que antecede al señor doctor Jorge 
Paz Durini, en persona.- Cerlifico. 

La Secretaria 
SEÑORA JUEZ OCTAVO DE LO Cl- 
Vit: 
Yo, Mireya Molina, perito traductor 
nombrado por Usted para traducir al 

español los documentos relativos a 

la constitución de la compañía PE- 

TROBELL INC, y demás actos so- 

cletarios y documentos relativos a la 
prueba de su existencia legal, ade- 
más acompañó el poder general 

otorgado por la compañía PETRO- 

BELL INC., a favor del señor Jorge 

Paz Durini, bajo el juramento que 
tengo rendido, presento a Usted la 
fiel y exacta traducción de dicho do- 

cumento. 
Mireya Molina 
Presentado hoy, veinte de julio de 

dos mil, a las nueve horas con diez 
minutos.- Certifico. 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA: En Quito, a veinte 

de julio de dos mil a las quince ho- 

ras. El informe de traducción pre- 

sentado por la Señora Mireya Moli- 

na, póngase en conocimiento del 

peticionario.- Notifíquese. 

En Quito, a veinte de julio de dos 

mil, a las diecisóls horas con trelnta 
minutos, notifiqué el intarme de tra- 

ducción y la providencia que antece- 

de al señor doctor Jorge Paz Duriní, 
en persona. Certifico, 

La Secretaria 
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A 
petición de parte interesada, el día 

de hoy en nueve fojas útiles y en los 

registros de escrituras públicas de la 

Notaria Vigésimo Sexta del Cantón 

Quito a mi cargo, protocolizo EL PO- 

DEA EN INGLES CON SU RES- 
PECTIVA TRANIICAIANN A EQGDA- 

Quito, 1/ ue ayesto del 2600 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Dr. Jorga Estrella C., 
JEFE DIVISION TRAMITES LEGA 

«ES 
DIRECCION NACIONAL DE H+- 
DROCARBUROS 

pv/5679a.T. 

es     
EXTRACTO JUDICIAL 

CITACION A: FREDDY GEOVANNY 

PORTUGAL HERRERA 

JUICIO No. 213-00-OJ, Divorcio 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CAUSAL: 11 del Art. 109-Código Ci- 

vil 
CUANTIA: Indeterminada . 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CiVI! 

DE PICHINCHA.- Quito, 17 de mar- 

zo del 2000, las 9h00.- VISTOS: La 

demanda que antecede es clara, 
precisa y reúne lus demás requisitos 

de Ley.- En consecuencia, dése a la 

misma el trámite verbal sumario pa- 
ra lo cual córrase traslado con la de- 
manda y esta providencia al deman- 

dado FREDY GEOVANNY PORTU- 

GAL HERRERA de conformidad con 
lo estipulado en el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil, atento al ju- 
ramento rendido por el actor.- En or- 

den al nombramiento de curador ad- 
item, cuéntese con la opinión de 

uno de los señores Agente Fiscal de 
lo Penal y Presidente del Tribunal de 
Menores de Pichincha.- Téngase en 

cuenta el domicilio judicial señalado 

por la astora casilla 1718.- Notifíque- 

se.- f).- Dr. Germán González del 

Pozo, Juez. 
Lo que te comunico a Ud., para los 

fines de Ley, previniéndole de la 

obligación de señalar casillero judi- 
cíál para posteriores notificaciones.- 
Ledo. Juan Salvador Vásquef 
SECRETARIO 

hay un sello 
¡Q/689/A.P.. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA COLEGIO METROPOLITANO 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía COLEGIO METROPOLITANO 

CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 3 de agosto del 

2000, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución N?2 00-Q-1J-2244 de 18 Ago. 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 30 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 160.000 dividido en 160.000 icipaci , . artic 

de US$ 1 cada una. e 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Dedicarse en la forma más 

amplia a la realización de actividades de educación parvutaria, preprima- 

ría, primaria y secundaria 

5.- ADMINIST RACION: Está a cargo del Presidente y Presidente Ejecu- 

tiva? Slrepresentante legal es el Presidente Ejecutivo, para este cargo se   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

EXTRACTO JUDICIAL: 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO. DI- 

VORCIO, CAUSAL 11, Art. l el 
Código Civil : 
JUICIO: DIVORCIO No. 991G. 
ACTOR: XAVIER FERNANDU" ÚA- 
LLEJO QUINTEROS 
DEMANDADO: JACQUELINE AN- 
DAIANA OLARTE VASQUEZ 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 21 de Fe- 
brero del 2.000/- Las 09H00.- VIS- 

ha tIMgnado a la señorita Mercedes Elizabeth Villaquirán Albarracín. 1 

Quito, 18 Ago. 2000 
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Dr. Edisson Viteri Grijalva 

SECRETARIO GENERAL (E) 
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